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  Secretaría General 

 

 

 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Almería en sesión ordinaria de fecha 15 de marzo de 2019, haciéndose constar 

que según el art. 122 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa; contra los 

mismos podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de 

esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente 

Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la 

recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

ACUERDOS 

 

1. Aprobación, si procede, de las actas de la sesiones anteriores. 

 

Se aprueban las actas de las sesiones anteriores. 

 

2. Aprobación, si procede, del cambio en la denominación del actual Centro de 

Investigación: “Centro para el Desarrollo y Transferencia de la Innovación Matemática 

en la Empresa” (CDTIME), pasando a denominarse “Centro de Desarrollo y 

Transferencia de Investigación Matemática a la Empresa” (CDTIME). 

 

Se aprueba el cambio en la denominación del actual Centro de Investigación: “Centro 

para el Desarrollo y Transferencia de la Innovación Matemática en la Empresa” 

(CDTIME), pasando a denominarse “Centro de Desarrollo y Transferencia de 

Investigación Matemática a la Empresa” (CDTIME). 

 

3. Aprobación, si procede, de la Resolución de las siguientes convocatorias del Plan Propio 

de Investigación y Transferencia 2018: 

- Ayudas para la Internacionalización de la Investigación, segundo plazo. 

- Ayudas para el Fomento de Actividades de Transferencia y Divulgación Científica, 

segundo plazo. 

 

Se aprueban las Resoluciones de las siguientes convocatorias del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia 2018: 

- Ayudas para la Internacionalización de la Investigación, segundo plazo. 

- Ayudas para el Fomento de Actividades de Transferencia y Divulgación Científica, 

segundo plazo. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 3 OD) 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=e37/masVkopKSR2B5qlw1A==
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  Secretaría General 

4. Aprobación, si procede, de modificaciones de títulos oficiales. 

 

Se aprueba la modificación del título oficial del Grado en Ingeniería Química Industrial 

por la Universidad de Almería para su elevación al Consejo Social. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 4 OD) 

 

5. Aprobación, si procede, de la extinción de títulos oficiales de Másteres Universitarios de 

la Universidad de Almería. 

 

Se aprueba la extinción de los siguientes títulos oficiales de Másteres Universitarios de 

la Universidad de Almería para su elevación al Consejo Social: 

 

- Máster Universitario en Neurociencia Cognitiva y Necesidades Educativas 

Específicas por la Universidad de Almería; la Universidad de La Laguna y la 

Universitat de València (Estudi General) (4310729). 

- Máster Universitario en Análisis Funcional en Contextos Clínicos y de la Salud 

(4311127). 

- Máster Universitario en Estudios de Género: Mujeres, Cultura y Sociedad 

(4311131). 

- Máster Universitario en Innovación y Tecnología de Invernaderos (4311132). 

- Máster Universitario en Intervención Psicológica en Ámbitos Clínicos y Sociales 

(4311133). 

- Máster Universitario en Producción Vegetal en Cultivos Protegidos (4311134). 

- Máster Universitario en Química Avanzada Aplicada (4311135). 

- Máster Universitario en Residuos de Plaguicidas y Contaminantes. Control 

Alimentario y Ambiental (4311136). 

- Máster Universitario en Técnicas Informáticas Avanzadas (4311137). 

- Máster Universitario en Informática Industrial (4311138). 

- Máster Universitario en Psicología de la Educación   (4311139). 

- Máster Universitario en Salud Mental: Investigación en Psiquiatría, 

Neurotoxicología y Psicofarmacología por la Universidad de Almería y la 

Universidad Rovira i Vigili  (4311427). 

- Máster Universitario en Dirección de Empresas (4312052). 

- Máster Universitario en Biomedicina Regenerativa por la Universidad de Almería; 

la Universidad de Granada; y la Universidad de Jaén (4312272). 

- Máster Universitario en Agua y Medio Ambiente en Áreas Semiáridas (4312325). 

- Máster Universitario en Ciencias de la Enfermería (4312626). 

- Máster Universitario en Evaluación del Cambio Global (4313165). 

- Máster Universitario en Sexología: Educación Sexual y Clínica Sexológica 

(4314294). 

 

6. Aprobación, si procede, de adscripciones de asignaturas en títulos oficiales. 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=e37/masVkopKSR2B5qlw1A==
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  Secretaría General 

Se aprueban las adscripciones de asignaturas del título oficial del Máster en Profesorado 

de Educación Secundaria, que figura en el Anexo. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 6 OD) 

 

7. Aprobación, si procede, de cambios de adscripciones de asignaturas de título oficial. 

 

Se aprueban los cambios de adscripciones de asignaturas del título oficial de Máster de 

Representación y diseño en Ingeniería y Arquitectura, que figura en el Anexo. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 7 OD) 

 

8. Aprobación, si procede, de modificación de doble título de Máster en Profesorado de 

Educación Secundaria y en Representación y Diseño en Ingeniería y Arquitectura. Se 

aprueba la modificación del Grado en Ingeniería Eléctrica, para su elevación al Consejo 

Social. 

 

Se aprueba la modificación de doble título de Máster en Profesorado de Educación 

Secundaria y en Representación y Diseño en Ingeniería y Arquitectura para su elevación 

al Consejo Social según el Anexo siguiente. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 8 OD) 

 

9. Aprobación, si procede, de la actualización del Anexo II de la Normativa de 

Reconocimiento y Transferencia de Créditos. 

 

Se aprueba actualizar el Anexo II de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia 

de Créditos Incorporando la acreditación “General English (Upper Intermediate Level) 

(B2)”, Expedida por “The University of Sydney”. 

 

 

10. Adopción de acuerdo, si procede, sobre licencias por tiempo superior a 3 meses del 

Personal Docente e Investigador. 

 

Se acuerda conceder la licencia por tiempo superior a 3 meses a los siguientes    

profesores. 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 11 OD) 

 

11. Adopción de acuerdo, si procede, sobre nombramiento y prorrogas de Profesores 

Eméritos para el curso académico 2018-2019. 

 

Se acuerda nombrar a D. José Luis Martínez Vidal como Profesor Emérito de la 

Universidad de Almería y conceder la prorroga a D. Luis Cortés Rodríguez y D. Julio 

César Tello Marquina como Profesores Eméritos para el curso académico 2018-2019. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=e37/masVkopKSR2B5qlw1A==
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  Secretaría General 

 

12. Adopción de acuerdo, si procede, del Plan Anual de Oferta de Empleo Público del 

Personal Docente e Investigador de la Universidad de Almería para el año 2019. 

 

Se aprueba el Plan Anual de Oferta de Empleo Público, del Personal Docente e 

Investigador de la Universidad de Almería para el año 2019, que figura en el anexo, en 

cumplimiento del artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2018 (BOE de 4 de julio de 2018). 

 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 13 OD) 

 

13. Informe sobre los recursos interpuestos por el profesor Don Jorge Lirola Delgado de 

fecha 9 y 19 de febrero de 2019 y adopción de acuerdo, si procede, sobre los mismos. 

 

Se acuerda, por asentimiento de los presentes, según ha informado el Gabinete Jurídico, 

inadmitir los Recursos de Reposición interpuestos por D. Jorge Antonio Lirola Delgado 

contra los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en las sesiones del 8/2/2019 y 

18/2/2019, todo ello en relación con la aprobación de la modificación de la OD del área 

de Estudios Árabes e Islámicos del Departamento de Filología, solicitándose en ambos 

recursos que se inste a la Dirección del Departamento de Filología a que convoque una 

reunión del Consejo de Departamento para que realice una propuesta de modificación de 

la OD de acuerdo con la legalidad, significando que esa propuesta se hizo por el citado 

Consejo en fecha 31/1/2019 y el Profesor Lirola, pudiendo votar en contra y aportar un 

voto particular, decidió abstenerse, por lo que sus Recursos carecen de fundamento 

debiendo inadmitirse en base al artículo 116.e), de la Ley 39/2015. 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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